
 



 

 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
  

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 
IVC ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS 

   
Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del 
espacio público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente el 
decreto 1033 de 2014 y la ley 1773 de 2016 ley Ponce de león y responder a necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar las condiciones de 
convivencia, reducir riesgos para la comunidad y preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto positivo y sostenible 
en la calidad de vida en Kennedy. 
 

1. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 87,111 y 140) 

2. Verificación del cumplimiento del decreto 1033 de 2014  

3. Verificación del cumplimiento de la ley (1523/2012) y (9/1979) 

 
ENTIDADES PARTICIPANTES: 

 

• Alcaldía Kennedy – 5 funcionarios (as)  

• Ponal - 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 

 

 
Imagen 1. https://maps.app.goo.gl/XqZSQ1uXpAYnt2nJ9  

DESARROLLO:  Una vez reunido el equipo calle del área Policivo – Jurídico de la alcaldía local de Kennedy se contactó al comandante del CAI Timiza, de la UPZ 
Timiza para el inicio de la actividad, se priorizó la intervención en establecimientos de comercio de venta de sustancias químicas, con el fin de atender problemáticas 
previamente reportadas y mitigar impactos negativos en la comunidad. 

Siendo las 14:00 del 4 de febrero del 2026 en el lugar de inicio, Compensar Kennedy, Tv. 78h Bis A #41c 48 de la UPZ Timiza, se da inicio a la reunión previa para 
coordinar la intervención, con el objetivo de unificar criterios de intervención conforme a las competencias de cada entidad.  
  
Durante la reunión de coordinación interinstitucional, se determinó la zona específica a intervenir, así como los lineamientos y competencias de cada entidad para el 
desarrollo de la actividad de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a establecimientos de comercio por extensión de la actividad económica. El fin de esta intervención 
es prevenir problemas ambientales, de seguridad y convivencia, de salubridad, seguridad humana, movilidad y uso adecuado del espacio público.  
 
 
 
 

https://maps.app.goo.gl/XqZSQ1uXpAYnt2nJ9


 

 
 

 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1  
 
UPZ: TIMIZA 
Barrio: PALENQUE 
Dirección: CRA. 78 F # 42-05 SUR  
Tipo de establecimiento: FERRETERÍA 
Nombre del establecimiento: FERRELÉCTRICOS PINTO 
Actividad económica: NO SE CONSTATA. 
 
 
 

• Durante la visita de Inspección, Vigilancia y Control (IVC), el establecimiento se encontraba cerrado, por lo cual no fue posible realizar la verificación de las 
condiciones internas ni solicitar la documentación correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 2  
 
UPZ: TÍMIZA 
Barrio: PALENQUE 
Dirección: CALLE 42 SUR # 62 D 22 
Tipo de establecimiento: FERRETERÍA 
Nombre del establecimiento: FERRETERÍA EL AMIGASO 
Actividad económica: 4752 
 

• Cámara de comercio: SI, No. 1639779 

• Nombre propietario: TATIANA MORENO 

• Tipo y documento de identificación del Propietario: 1030698202 

• Carta de apertura del establecimiento: NO 

• Uso del Suelo: NO 

• Concepto de Salud: SI  

• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: NO 

• Derechos de Autor: NO  

• Venta de productos químicos: NO  

• Botiquín: SI   

• Extintor: SI   

• Señalización: SI  

• Extensión de la Actividad Económica: NO  

• Restitución voluntaria del espacio público: N/A  

• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 

• Aplicación medida correctiva: NO  

• Numero de comparendo: NO 

• Cierre por orden de policía artículo 150: NO  

• Cierre Definitivo: NO  

• Nombre de quien atiende la visita: TATIANA MORENO 
Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 1030698202 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 3   
 
UPZ: TÍMIZA 
Barrio: PALENQUE 
Dirección: CARRERA 78F #42 19 SUR 
Tipo de establecimiento: FERRETERÍA 
Nombre del establecimiento: FERREPACHECO 
Actividad económica: 4752 
 

• Cámara de comercio: SI, No. 03954993 

• Nombre propietario: LEONARDO LEACOTT LÓPEZ  

• Tipo y documento de identificación del Propietario: 79508719 

• Carta de apertura del establecimiento: SI 

• Uso del Suelo: SI 

• Concepto de Salud: NO  

• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: SI 

• Derechos de Autor: NO  

• Venta de productos químicos: NO  

• Botiquín: SI   

• Extintor: SI Vigencia 05/2026 

• Señalización: SI  

• Extensión de la Actividad Económica: NO  

• Restitución voluntaria del espacio público: N/A  

• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 

• Aplicación medida correctiva: NO  

• Numero de comparendo: NO 

• Cierre por orden de policía artículo 150: NO  

• Cierre Definitivo: NO  

• Nombre de quien atiende la visita: LEONARDO LEACOTT LÓPEZ 
Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 79508719 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 4   
 
UPZ: TÍMIZA 
Barrio: PALENQUE 
Dirección: CALLÉ 42 # 78 B - 23 SUR 
Tipo de establecimiento: FERRETERÍA 
Nombre del establecimiento: FERRETERÍA PALENQUE J M 
Actividad económica: 4752 
 

• Cámara de comercio: SI, No. 2514168 

• Nombre propietario: JHON MARTINEZ RINCÓN 

• Tipo y documento de identificación del Propietario: 80007124 

• Carta de apertura del establecimiento: NO 

• Uso del Suelo: NO 

• Concepto de Salud: SI 

• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: NO 

• Derechos de Autor: SI 

• Venta de productos químicos: SI, acido muriático  

• Botiquín: SI   

• Extintor: SI  

• Señalización: SI  

• Extensión de la Actividad Económica: NO  

• Restitución voluntaria del espacio público: N/A  

• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 

• Aplicación medida correctiva: NO  

• Numero de comparendo: NO 

• Cierre por orden de policía artículo 150: NO  

• Cierre Definitivo: NO  

• Nombre de quien atiende la visita: JHON MARTINEZ RINCÓN 
Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 80007124 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se realizó recorrido de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) sobre la calle 42, en el tramo comprendido entre la Avenida Primera de Mayo y la carrera 78, en ambos 
sentidos de circulación. Durante la inspección se identificaron cuatro (4) ferreterías o establecimientos de comercio con posible venta de sustancias químicas peligrosas, 
sin evidenciarse la existencia de más establecimientos con estas características en el sector inspeccionado. 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
RESULTADOS OBTENIDOS: 
 

• Puntos intervenidos: 4  

• Establecimientos visitados: 3   
 
 
COMPONENTE DE SEGURIDAD. 
 
En el marco de la intervención de inspección vigilancia y control (IVC), se llevaron a cabo acciones específicas para garantizar el cumplimiento de las normativas de  
seguridad y promover condiciones óptimas en las actividades económicas desarrolladas, donde se realiza sensibilización sobre la ley 1801 del 2016 artículo 87 “requisitos  
para cumplir actividades económicas”   
 
 
COMPONENTE ESPACIO PUBLICO. 
 
En el componente de espacio público se realiza sensibilización sobre el uso adecuado del espacio público Ley 1801 de 2016 -Art 140 “Comportamiento contrarios al  
cuidado e integridad del espacio público”; y promover el respeto por el espacio público es fundamental para la convivencia en la comunidad.   
 
 
COMPONENTE AMBIENTAL. 
 
La Inspección Vigilancia y Control, sobre el cumplimiento de la Ley 1801-Art 111: “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y  
malas prácticas habitacionales”, sensibilizar a encargados de establecimientos de comercio sobre manejo y gestión de residuos peligrosos generados durante la actividad  
económica y realizar sensibilización sobre perturbación auditiva art 93 numeral 3 de ley 1801 de 2016 
 
 
COMPONENTE DE RIESGOS.   
 
Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Se le recomienda tener un botiquín vigente, extintor,  
señalización de rutas de evacuación. La intervención incluyó una verificación de la infraestructura de seguridad, como extintores y botiquines, y se realizó una  
sensibilización sobre la señalización de emergencia y la seguridad en el manejo de materiales peligrosos, de igual manera se realiza la sensibilización de la ley 1773 de 2016  
ley Ponce de león que tipifica el ataque de sustancias químicas y el decreto 1033 del 2014 que establece la ruta de atención que prioriza la atención para la atención para  
las víctimas de ataques con ácido, álcalis y sustancias corrosivas. 
 
 
Siendo las 16:00 del día 4 de febrero de 2026 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 
 



 

 
 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las entidades 
participantes, debido a que en la ejecución del IVC se sensibilizó 
y se indicaron las rutas para la obtención de la documentación 
faltante.  

N.A. N.A. 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


